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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA

Servicio: Personal

Asunto: Aprobación provisional de la lista de personal aspirante admitido y excluido para

las dos becas de periodismo o comunicación audiovisual

Vista la Resolución de la Alcaldía núm. 2019/3856, de 29 de octubre, por la que se
aprueban las bases de la convocatoria para la concesión de dos becas para la realización
de prácticas profesionales de periodismo o comunicación audiovisual en el Gabinete de
Prensa del Ayuntamiento de Aldaia.

Considerando los criterios que han de regir el proceso de concesión de dichas becas.

Resultando que ha finalizado el plazo legalmente establecido para la presentación de
solicitudes en la convocatoria, y revisadas las instancias presentadas, conforme al
artículo 10 del Decreto 3/2017, de 13 de enero, del Consell, por el que se aprueba el
Reglamento de selección, provisión de puestos de trabajo y movilidad del personal de la
función pública valenciana, procede aprobar la lista provisional de personal aspirante
admitido y excluido y nombrar a las personas que van a constituir la comisión de
valoración.

Visto el informe propuesta emitido por el servicio de Personal de fecha 26 de diciembre
de 2019.

Por todo ello y de conformidad con las facultades que me confiere el art. 21 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local,

RESUELVO:

Primero. Designar a los/las miembros de la comisión de valoración que de conformidad
con los criterios para la formación de la bolsa, estará integrado de la siguiente manera:

Titular:

Presidente: Francesc Martínez Sanchis, técnico de comunicación del Ayuntamiento de
Aldaia.

Secretaria: Anna Mª. Miquel Lasso de la Vega, oficial mayor del Ayuntamiento de Aldaia.

Vocal 1: Francis López Sanchis, técnica de cultura del Ayuntamiento de Aldaia.

Vocal 2:  José Enrique González Urios, técnico superior desarrollo y aplicaciones de
construcción/diseño gráfico del Ayuntamiento de Aldaia.

Vocal 3: Esperanza Vives Sánchez, gestora técnica coordinadora de deportes del
Ayuntamiento de Aldaia.

Tribunal Suplente:

Número: 2019/4610DECRETO: DECRETO - 2019/4610 - Dos becas de prácticas
profesionales de periodismo o comunicación audiovisual (2020) -
C.I. Especial de Cuentas y Economía - (versión 3)
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Presidente: Amelia López Cayuela, técnica superior de bienestar social del
Ayuntamiento de Aldaia.

Secretaria: Nieves Barrachina Lemos, secretaria general del Ayuntamiento de Aldaia.

Vocal 1: Mª Ángeles Garcerá Juan, Gestora Administrativa del Ayuntamiento de Aldaia.

Vocal 2: José Vicente Aragó Borràs, ingeniero técnico industrial del Ayuntamiento de
Aldaia.

Vocal 3: José Manuel Pons Sevilla, técnico promoción económica del Ayuntamiento de
Aldaia

Segundo. Aprobar la lista provisional de personal admitido y excluido:

Admitidos/as:

APELLIDOS NOMBRE DNI

DE VICENTE PANACH
ESTEFANI
A ***2845**

GARCIA CAMPO
ELISABET
H ***0151**

GOMEZ FERNANDEZ ALBERTO ***9181**
LOPEZ RODENAS MARINA ***6044**
MASIA CANDEAL ARNAU ***2114**
NAVARRO FLORES IVAN ***3544**
NIETO BAVIERA DANIEL ***5910**
ORERO EGIDO JORGE ***9494**
PERAITA JARDON VIOLETA ***7241**
RODRIGUEZ DIAZ VICTOR ***9274**
SANABRIA PROSPER NEREA ***8023**
VIÑADO AMOR PABLO ***1372**

Excluidos/as:

APELLIDOS NOMBRE DNI MOTIVO
GIMENO BAS CELIA ***9519** Fuera de plazo

Las personas interesadas podrán, en un plazo de diez días hábiles, subsanar la falta o
acompañar los documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le
tendrá por desistida de su petición, así como la recusación de los miembros del órgano
de selección en los términos previstos en la Ley 39/2015, de 26 de noviembre, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

El tribunal, en el mismo plazo del punto anterior, recibirá comunicación de la lista de
personas admitidas y excluidas por si pudiera incurrir en causa de abstención.
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En el supuesto de que no existan alegaciones realizadas en plazo, la lista provisional se
entenderá definitiva.

Si se presentan reclamaciones serán aceptadas o desestimadas en la resolución por la
que se apruebe la lista definitiva, que se publicará, asimismo, en los lugares indicados
para la lista provisional. Esta última publicación servirá de notificación a efectos de
impugnaciones y recursos.

Tercero. Publicar la presente resolución en el Tablón de Edictos Municipal y en la web
municipal del Ayuntamiento de Aldaia que se hace público para general conocimiento y
efectos oportunos.

Aldaia, a la fecha de la firma

Firma de la secretaria general/oficial mayor solo a los efectos de fe pública
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